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caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2005.–La Secre-
taria del Consejo de Administración, Carmen Pinacho 
Peláez.–26.101. 

 KEY RATE INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 15 de junio de 2005, a las trece horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 16 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Doña Cristina 
Baixauli Bonet.–26.104. 

 KILMOR INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 15 de junio de 2005, a las catorce horas, en 
primera convocatoria, y 16 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Doña María Teresa 
Ochoa de Zabalegui Echezarreta.–26.102. 

 KOREA LESSEPS, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía, se convoca a los Sres. Accionistas de esta 
sociedad a la Junta General Ordinaria, a celebrar en Bar-
celona, calle Tuset, n.º 3, 5.º, el próximo día 15 de junio 
de 2005 a las 10.30 horas, en primera convocatoria, o en 
su defecto el día siguiente a la misma hora y lugar en se-
gunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Propuesta sobre la aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio finalizado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión social 
de la administración de la Compañía.

Tercero.–Delegación de facultades para elevar a públi-
co e inscribir, en su caso, los acuerdos del acta de la Junta, 
así como efectuar el preceptivo depósito de cuentas.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Asimismo, notificamos a los Sres. accionistas que de 
conformidad con el artículo 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, el Consejo de Administración pone en su cono-
cimiento que cualquier accionista podrá obtener de la so-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
serán objeto de aprobación en la presente Junta General.

Barcelona, 10 de mayo de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Jaume Roura Calls.–23.531. 

 KURKA, SOCIEDAD LIMITADA 
(Sociedad absorbente)

EX UP, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se hace público, que mediante decisiones de los 
socios únicos de «Kurka, Sociedad Limitada» y «Ex Up, 
Sociedad Limitada», acordadas el día 10 de mayo
de 2005, se aprobó la fusión de dichas sociedades, absor-

biendo la primera a la segunda y adoptando, la sociedad 
absorbente, la denominación de «Kurka, Sociedad Limi-
tada», siendo los Balances de fusión de cada una de las 
sociedades intervinientes cerrados a 31 de diciembre 
de  2004.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace constar el derecho de socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo de fu-
sión y los Balances de fusión.

Los acreedores de las sociedades podrán oponerse a la 
fusión en los términos regulados por el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de mayo de 2005.–Los Administradores 
de las Sociedades «Kurka, Sociedad Limitada», y «Ex 
Up, Sociedad Limitada», D. José María Casero Carrero y 
Dña. Ángela Beatriz Rodríguez Pascual.–24.307.

2.ª 24-5-2005 

 LA ALCAZABA FINANCIERA, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 15 de junio de 2005, a las catorce horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 16 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Juan Garrido 
Peyres.–26.103. 

 LA ELÉCTRICA DE RIPOLL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, y en vir-
tud de lo que establecen los Estatutos sociales, se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social de la compañía, 
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sito en Ripoll, calle Sant Pere, número 6,, el día 16 de 
junio de 2005, a las once y treinta horas, en primera con-
vocatoria, y en segunda convocatoria, el día 17 de junio 
de 2005, en el mismo lugar y hora señalados para la pri-
mera, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Estudio y aprobación, si procede, de la pro-
puesta de distribución de resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Cese y nombramiento de cargos.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar el texto íntegro de los documentos some-
tidos a la aprobación de la Junta, pudiendo solicitar su 
entrega o envío gratuito.

Ripoll, 6 de mayo de 2005.–El Secretario, don Juan 
Ylla Badía.–24.899. 

 LA PROTECTORA URBANA, S. A.
Por acuerdo del Consejo, se convoca a los Señores 

accionistas, a la Junta General Ordinaria a celebrar en el 
domicilio Social, Plaza de la Independencia, número 8, 
de Madrid, el 30 de junio de 2005 a las diecisiete horas 
treinta minutos, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso del infor-
me y la gestión del Consejo de Administración, cuentas 
anuales, memoria, balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias e informe de gestión del ejercicio 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio 2004.
Tercero.–Lectura y aprobación del acta de la reunión.

A partir de hoy, se encuentran en el domicilio social, a 
disposición de los accionistas, todos los documentos que 
componen las cuentas anuales del ejercicio 2004, someti-
das a la Junta, y serán enviados gratuitamente a los accio-
nistas que así lo soliciten.

Madrid, 13 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo, Javier de Corral.–24.856. 

 LA VACA PACA, S. A.
Don Antonio Galtier Martí como Administrador Úni-

co de la mercantil La Vaca Paca, Sociedad Anónima, 
convoca a los señores accionistas para la Junta General 
Ordinaria a celebrar en Barcelona, calle Tuset, núme-
ro 27, 4.º 2.ª, el día 14 de junio de 2005 a las 13,00 horas, 
en primera convocatoria, o el día siguiente, en el mismo 
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, si no 
hubiera concurrido a la primera el número de accionistas 
legalmente necesario. Será objeto de dicha Junta General 
la deliberación y adopción de los acuerdos que procedan 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen de los Estados Financieros de la 
empresa así como su Balance y Cuenta de Explotación 
correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobar las cuentas del ejercicio 2004.
Tercero.–Aprobar la aplicación del resultado.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la junta.

De igual modo y en cumplimiento, del apartado c) del 
artículo 144 de la Ley de Régimen Jurídico de las Socie-
dades Anónimas, todo accionista tendrá derecho a exami-
nar en el domicilio social la documentación necesaria.

Barcelona, 3 de abril de 2005.–Antonio Galtier Martí, 
Administrador.–24.771. 

 LA VIVIENDA ECONÓMICA, S. A.
Convoca a los señores accionistas de la sociedad a la 

Junta general ordinaria, que tendrá lugar el próximo día 
22 de junio de 2005, a las 12 horas, en el domicilio social 
de la entidad, calle Comandante Zorita, número 13, en 
Madrid, en primera convocatoria. Y en segunda convoca-
toria, si fuese precisa, en el mismo lugar y a la misma 
hora, el día 23 de junio de 2005. Los asuntos a tratar se-
rán los relacionados en el siguiente

Orden del día

Primero.–Análisis y aprobación, en su caso, de la 
gestión llevada a cabo del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Análisis y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondiente al ejercicio social que 
se abrió el 1 de enero de 2004 y se cerró a 31 de diciem-
bre de 2004.

Tercero.–Aplicación del resultado.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta.

Se informa a los señores accionistas del derecho que 
les asiste de examinar en el domicilio social, o pedir la 
entrega o el envío gratuito, del texto íntegro de los docu-
mentos que van a ser sometidos a la aprobación de la 
mencionada Junta general de accionistas.

Madrid, 17 de mayo de 2005.–La administradora úni-
ca, D.ª Ana Alonso Rodríguez.–24.812. 

 LAJO Y RODRÍGUEZ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria que se celebrará en el domicilio social de 
la Compañía, calle Duero, 17 de Mejorada del Campo 
(Madrid), el día 29 de junio de 2005 a las doce horas 
treinta minutos en primera convocatoria, y en segunda si 
procediera, el día siguiente en el mismo lugar y hora con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión, referidos al ejer-
cicio 2004, de la Sociedad y de su Grupo consolidado, así 
como de la gestión social del citado ejercicio.

Segundo.–Decisión sobre la aplicación del resultado y 
distribución de dividendo del ejercicio 2004.

Tercero.–Nombramiento de Auditores de Cuentas de 
la Sociedad para el ejercicio 2005.

Cuarto.–Renovación estatutaria del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.–Fusión por absorción de las Sociedades «In-
versiones Férricas del Norte-INFENOR, Sociedad Limi-
tada», «Sáez de Maturana, Sociedad Anónima» e «Inver-
siones y Servicios Arriluce, Sociedad Limitada».

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación si procede del acta de 

la Junta.

De conformidad con lo previsto en la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
corresponde a todos los accionistas de examinar en el 
domicilio social, y de pedir la entrega o envío gratuito de 
toda la documentación que ha de ser sometida a la apro-
bación de la Junta y en concreto de los siguientes docu-
mentos:

Texto íntegro de las Cuentas Anuales (Balance, cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) e Informe de 
Gestión referidos al ejercicio 2004 de la Sociedad y de su 
Grupo consolidado, así como de los respectivos informes 
de los Auditores de Cuentas.

Información sobre la fusión por absorción prevista en 
el punto quinto del orden del día:

De conformidad con lo previsto en los artículos 240.2 
y 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, se reproducen 
a continuación las menciones mínimas legalmente exigi-

das, del proyecto de fusión aprobado por los administra-
dores de las Sociedades interesadas en el mismo.

1.º) Denominación y domicilio de las sociedades 
que participan en la fusión, así como datos identificado-
res de su inscripción en el Registro Mercantil.

Sociedad Absobente:

Lajo y Rodríguez, Sociedad Anónima, con NIF núme-
ro A-28131084; domiciliada en la calle Duero número 17 
de Mejorada del Campo (Madrid) ; constituida por tiem-
po indefinido mediante escritura pública otorgada en fe-
cha 18 de mayo del año 1964, ante el Notario de Madrid 
Don Fernando Fernández Savater, con el número 2.265 
de protocolo; adaptados sus estatutos a la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas mediante escritura pública otorga-
da en fecha 26 de julio de 1991, ante el Notario de Ma-
drid, Don V. Pérez de Madrid, bajo el número 3.170 de su 
protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 
Tomo 1.742 General 1.153, Sección 3.ª Folio 161, Hoja 
8543, inscripción 1.ª su constitución y al Tomo 1.855, 
General, libro Sociedades, Folio 13, Hoja M-33.391 ins-
cripción 42.ª la adaptación de sus estatutos.

Sociedades Absorbidas:

Sáez de Maturana, Sociedad Anónima, con NIF nú-
mero A-01034115; domiciliada en la calle Portal de Be-
toño número 26-A de Vitoria-Gasteiz; constituida me-
diante escritura pública otorgada ante el Notario de 
Vitoria Don Alfredo Pérez Ávila, en fecha 3 de julio 
de 1986, con el número 81 de protocolo; adaptados sus 
estatutos a la vigente Ley de Sociedades Anónimas me-
diante escritura pública otorgada en fecha 17 de diciem-
bre del año 1990, ante el Notario de Vitoria-Gasteiz Don 
Alfredo Pérez Ávila, bajo el número 2.979 de su protoco-
lo; inscrita en el Registro Mercantil de Álava, al Tomo 331 
de Sociedades, Libro 250 de la Sección 3.ª, Folio 85, 
Hoja 2532, inscripción 1.ª, y al Tomo 419, Folio 140, 
Hoja VI-414, inscripción 2.ª la adaptación de sus esta-
tutos.

Inversiones Férricas del Norte-INFENOR, Sociedad 
Limitada, con NIF número B-01141225; domiciliada en 
la Carretera de Bergara número 29 de Vitoria-Gasteiz; 
constituida mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario de Vitoria Don Fernando Ramos Alcázar, en 
fecha 5 de julio del año 1993, con número 2.328 de 
protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Álava, al 
Tomo 601 General, Folio 212, Hoja VI-3087, inscrip-
ción 1.ª

Inversiones y Servicios Arriluce, Sociedad Limitada, 
con NIF número B-48921324; domiciliada en Los Ba-
rrios, Cádiz (Polígono Palmones, Factoría Acerinox); fue 
constituida mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario de Bilbao Don Antonio José Martínez Lozano, 
en fecha 4 de agosto del año 1997, con número 3.652 de 
protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Cádiz, 
Tomo 1.272, Folio 154, Hoja CA-15879, inscripción 5ª.

2.º) A la fecha actual «Lajo y Rodríguez, Sociedad 
Anónima» (Sociedad absorbente) es titular de la totalidad 
de las acciones de Sáez de Maturana, Sociedad Anónima, 
y de la totalidad de las participaciones sociales de «Inver-
siones Férricas del Norte-INFENOR, Sociedad Limita-
da», e «Inversiones y Servicios Arriluce, Sociedad Limi-
tada», por lo que de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 150 de la Ley de Sociedades Anónimas:

a) No es necesario ampliar el capital social de «Lajo 
y Rodríguez, Sociedad Anónima» ya que esta es titular 
del 100 por 100 del capital social de las sociedades absor-
bidas.

b) No es necesario elaborar los informes de los Ad-
ministradores ni de los expertos independientes sobre el 
proyecto de fusión.

c) No es necesario calcular el tipo de canje de las 
acciones y participaciones sociales, ni el procedimiento 
por el que serán canjeadas, ni las demás menciones con-
tenidas en los apartados b) y c) del artículo 250 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

3.º) A efectos contables, se determina que la fecha a 
partir de la cual las operaciones de las sociedades absor-
bidas se entienden realizadas por cuenta de la sociedad 
absorbente, será la del 1 de julio del año 2005.

4.º) Tras la fusión las entidades «Sáez de Maturana, 
Sociedad Anónima», «Inversiones Férricas del Norte-
INFENOR, Sociedad Limitada» e «Inversiones y Servi-


